
 

 
 
ESPAÑA VACIADA y las PLANTAS DE BIOGAS 
 
 
 
Plan de Protección Rural y Ordenación de Energías Renovables y Biogás 
✓ Moratoria inmediata en la concesión de licencias para plantas de biogás y  
biometano en Castilla y León. Esta paralización preventiva se mantendrá hasta la  
aprobación de una nueva Ley de Impacto Social y Ambiental que garantice que el  
desarrollo industrial no degrade nuestra calidad de vida ni nuestro patrimonio natural. 
Cualquier autorización futura estará supeditada a: 
• Soberanía Ciudadana: Garantizar por ley la obligatoriedad de consultas  
populares vinculantes en los municipios afectados. Si los vecinos no lo  
quieren, no se instala. 
• Evaluación de Impacto Independiente y Sinérgico: Los estudios de impacto  
no serán presentados por la empresa, sino por organismos independientes,  
evaluando no solo la planta, sino su efecto acumulativo con macrogranjas e  
industrias ya existentes. 
• Zonificación de Exclusión: Prohibición estricta de instalaciones en zonas de  
alto valor ecológico o paisajístico (como dehesas), entornos de protección de  
fauna, y suelos cercanos a acuíferos o cursos de agua. 
• Prioridad en Suelos Degradados: Incentivar y limitar la ubicación de estos  
proyectos exclusivamente a "zonas de sacrificio" o activos industriales en  
desuso (antiguas canteras, polígonos industriales consolidados), garantizando  
siempre una distancia mínima de seguridad infranqueable respecto a  
núcleos de población y viviendas aisladas. 
✓ TRANSICIÓN ECOLÓGICA. La transición ecológica es una necesidad que no  
podemos esperar para acometer. Esta transición debe afectar a todos los agentes  
sociales. Sin embargo, la Junta de Castilla y León, como ente más cercano, dotado  
de competencias y recursos, debe jugar un papel clave en la misma. Creemos en unmodelo 
de desarrollo justo social y medioambiental, y para ello exigiremos al gobierno  
autonómico la extensión de los fondos Next Generation (Unión Europea) para  
instalaciones de autoconsumo energético (personas físicas y empresas) hasta el  
31 de agosto 2026.  
Así mismo, también trabajaremos para que desde la propia JCYL se aumenten las  
dotaciones presupuestarias a ayudas en autoconsumo, comunidades energéticas,  
eficiencia energética etc… Así mismo apoyaremos innovaciones energéticas sostenibles.  
 
ESPAÑA VACIADA se presenta por segunda vez a las elecciones autonómicas de Castilla y 
León, aunque no estemos dentro siempre nos opondremos a ser un territorio de sacrificio. 



 

Nos presentamos en Palencia, Valladolid, Salamanca y en coalición con Ahora Decide. 
Nuestr@s compañer@s a nivel nacional están de acuerdo con esta posición frente a las 
plantas de Biogas. 


